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F95 

Observación F95 

 

Su Declaración de Renta ha sido observada por el SII, pues de acuerdo con la información que se 

posee, las Declaraciones Juradas que reparten créditos presentadas se encuentran observadas o 

fueron recibidas con reparos. Algunas de las Declaraciones Juradas mencionadas anteriormente, se 

detallan a continuación:   

- Formulario 1821 sobre Situación Tributaria de Retiros Destinados a Reinversión, según normas de 

la Letra C), del N° 1, de la Letra A), del artículo 14 de la Ley de la Renta.   

- Formulario 1822 Situación tributaria de retiros destinados a reinversión según normas de la letra 

c) del N° 1 de la letra A) del Artículo 14 de la Ley de la Renta. 

- Formulario 1884 sobre Dividendos Distribuidos y Créditos correspondientes. 

- Formulario 1885 Dividendos Distribuidos y Créditos Correspondientes por Acciones en Custodia. 

- Formulario 1886 sobre Retiros y Créditos correspondientes. 

- Formulario 1896 sobre Créditos Hipotecarios, Dividendos Hipotecarios pagados o Aportes 

Enterados con motivo de la adquisición de una vivienda nueva acogida a las normas del DFL- 2, de 

1959, beneficio tributario Ley Nº 19.622, de 1999.   

- Formulario 1898 sobre Intereses Pagados, correspondientes a Créditos con Garantía Hipotecaria 

con motivo del beneficio tributario establecido en el artículo 55 bis de la Ley de la Renta. 

- Formulario 1899 Movimientos de las cuentas de Ahorro Previsional Voluntario acogidas a las 

normas del Art. 42° bis de la Ley de la Renta. 

- Formulario 1922 : Declaración Jurada Anual sobre información de Fondos de Terceros presentada 

por Administradoras de Fondos de Inversión Públicos, Fondos Mutuos y Fondos de Inversión Privado 

y por los Bancos, Corredores de Bolsa e Instituciones Intermediarias que hayan efectuado 

inversiones a su nombre por cuenta de terceros en los fondos señalados, de acuerdo al artículo 81 

n° 1 letra c) y n° 2 letra c) y sobre el cumplimiento de requisitos y condiciones establecidas en el art. 

82 N° 1 letra b), numeral iii) de la Ley que regula la administración de fondos de terceros y carteras 

individuales (art. 1° Ley n° 20712, de 2014) y no acogidos a los artículos 42 bis y 57 bis de la Ley de 

Impuesto a la Renta. 

Para solucionar estas observaciones, se deberán rectificar por Internet las Declaraciones Juradas 

detalladas anteriormente cuando corresponda. Se recuerda, además, que es posible conocer el 

detalle de este tipo de observaciones en el sitio web del SII, menú Declaraciones Juradas y Nóminas, 

opción Consultar estado Declaraciones Juradas y Giros Emitidos. 
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- Antecedentes necesarios para la confección de los Formularios 1922, 1884, 1885, 1886, 1821, 

1896, 1898, 1899, 1822, 1812, 1879 y/o 1887 del ejercicio comercial que se declara. 


